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El concepto de servicios de publicidad en línea en el RMD

La designación de los guardianes de acceso para los servicios de
publicidad en línea 

Contenido especialmente dirigido a los servicios de publicidad en
línea (obligaciones de transparencia y prohibiciones de prácticas
de procesamiento de datos personales)

Valoración general







El efecto disruptivo de las “tecnologías publicitarias” (adtech)
Uso de nuevas herramientas tecnológicas “programáticas” para el
emparejamiento de transacciones.
Capacidad de personalización de la publicidad (targeting).
Nuevas posibilidades de medición de los resultados.

Principal variable de la competencia.
Favorecimiento de modelos de negocio intensivos en la acumulación de
datos. 
Plataformas financiadas con publicidad: monetización de la atención y los
datos de los usuarios finales (a los que ofrecen servicios “gratuitos”).

LOS DATOS: el denominador común 



Artículo 2.2.j) del RMD
“Las redes de publicidad, las plataformas de intercambio de publicidad y cualquier
otro servicio de intermediación publicitaria, prestados por una empresa que preste
cualquiera de los servicios básicos de plataforma enumerados en las letras a) a i)”.

Decisión de Designación de Google
”Los servicios de publicidad online según el Reglamento (UE) 2022/1925 consisten en un
conjunto de servicios, interfaces, características, funcionalidades y herramientas que
interactúan entre sí con el objetivo final de exponer a los usuarios finales a anuncios”
(Comisión Europea).



El anexo del RMD distingue entre la “venta de espacios publicitarios
propios” (grandes plataformas) y los “servicios de intermediación
publicitaria” (open display).

¿Cómo se comercializa la publicidad en línea?

Adtech stack: cadena de valor en la publicidad en línea

Fuente: demanda del DOJ



Publicidad de búsqueda

Dos grandes segmentos de publicidad digital

Publicidad de display



Protagonismo en el open display de las mismas plataformas que venden su propio inventario. 

Elevado nivel de concentración en los dos segmentos de la publicidad en línea (especialmente en
la publicidad de búsqueda). 

Integración vertical (y creciente concentración) a lo largo de la adtech stack.

Tendencias...

Fuente: CNMC (2019)



El 6 de septiembre de 2023, Alphabet, Amazon, Meta y Microsoft fueron designados
como guardianes de acceso para los servicios de publicidad en línea. 

Microsoft refutó su designación como guardián de acceso en lo que respecta a
Microsoft Advertising. 

El 13 de febrero de 2024, la Comisión Europea concluyó la no designación de
Microsoft como guardián de acceso para los servicios de publicidad en línea. 



Servicios del lado de la demanda                                                            Plataformas de intercambio

Servicios del lado de la oferta                                                                    Herramientas de medición         



Servicios del lado de la demanda                                                  Posts patrocinados en Facebook e Instagram

“Shops” en  Facebook e Instagram



Servicios del lado de la demanda                                                  Servicios de medición y análisis

Servicios del lado de la oferta



Amazon y Facebook se resisten a su designación como guardianes de acceso para los
servicios de publicidad en línea: estos servicios están intrínsecamente vinculados a su
actividad principal en otros servicios básicos de plataforma.

Google rebate los contornos de los servicios de publicidad en línea sometidos al RMD:
Google Analytics y Google AdSense for Search no formarían parte de sus servicios de
publicidad digital.



Cuota de ingresos derivados de la publicidad digital por las plataformas que
venden inventario propio en Estados Unidos (2020-2025) 

Fuente: Statista (2023)



Alrededor del 80% del gasto en publicidad digital en Reino Unido en 2019 fue para Google o
Facebook.

Liderazgo absoluto de Google en la publicidad de búsqueda (+ 90% en UK, 2019).

Predominio de Facebook en la publicidad de display (entre 45-55% en UK, 2019). 



Ambas firmas han extendido su presencia al open display (gracias a sus ventajas en materia de datos
y a la relevancia de su inventario propio).

Presencia de Google en todas las capas de intermediación del open display, con especial presencia en el
mercado de los servidores para editores y los servicios de publicidad de búsqueda .

Fuente: CMA (2019)Fuente: DOJ (2023)



El 2022 fue el primer año desde el 2014 en el que la cuota de mercado conjunta de Google y Meta en el
mercado de la publicidad en línea descendió por debajo del 50%, situándose en el 48,4%. 

Amazon ha incrementado su cuota de mercado en los últimos años, creciendo a una tasa del 50% anual y
representando el 8,8% de los ingresos por publicidad digital de EE. UU. en 2019.

Fuente: Statista (2019)



Fuente: Statista (2023)

Gasto mundial en publicidad en el punto de venta
(2018-2028)

Fuente: Statista (2024)

Redes de publicidad en el punto de venta líderes en Europa en 2023 
(por ingresos publicitarios)

Redes de publicidad en el punto de venta líderes en US
en 2022 (en billones de dólares)

Fuente: Statista (2022)



Fuente: CNMC (2019)



art. 5.2.a)
Prohibición de tratamiento de datos personales de clientes de los usuarios profesionales que utilizan servicios básicos de
plataforma con finalidades de publicidad en línea.

arts. 5.9 y 5.10 Obligaciones de transparencia al nivel de la transacción (precio, remuneraciones y métricas).

artículo 6.8 Obligaciones de transparencia en relación con instrumentos y datos de medición de rendimiento.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAMENTE DIRIGIDAS A LA PUBLICIDAD EN LÍNEA 

OBLIGACIONES CON ESPECIAL INCIDENCIA EN LA PUBLICIDAD EN LÍNEA  

art. 5.2. b) y c)
Prohibición de combinación y cruzamiento de datos personales. 
(Caso Facebook en Alemania)

arts. 5.8 Prohibición de prácticas de vinculación entre servicios básicos de plataforma.

artículo 6.2 Prohibición de utilizar los datos obtenidos de los usuarios profesionales en competencia con ellos. 

¿artículo 6.5? Prohibición de autopreferencia en las funciones de clasificación, indexado y rastreo.

artículo 6.10 Acceso a datos generados por (los usuarios de) el usuario profesional.



La falta de transparencia en el mercado de la publicidad en línea se manifiesta en tres
dimensiones: 

Transparencia de las tarifas y comisiones cobradas a lo largo de la cadena de valor. 
Transparencia en la verificación y atribución de los anuncios.
Transparencia de las subastas de publicidad en línea.

Las obligaciones de transparencia del RMD solo inciden en los dos primeros aspectos. 

El núcleo de obligaciones más específicamente dirigidas a la publicidad en línea en el RMD
se focaliza en combatir la falta de transparencia. Estas obligaciones son necesarias y
eficaces, pero insuficientes. 



9. El guardián de acceso proporcionará a cada anunciante al que preste servicios de publicidad en línea, o a terceros autorizados por los anunciantes, a
petición del anunciante, información diaria y gratuita sobre cada anuncio del anunciante, en relación con:
a) El precio y las comisiones pagados por ese anunciante, incluidas todas las deducciones y recargos, por cada uno de los servicios de publicidad en
línea pertinentes prestados por el guardián de acceso;
b) La remuneración recibida por el editor con su consentimiento, incluidas todas las deducciones y recargos, y
c) las medidas a partir de las que se calculan cada uno de los precios, comisiones y remuneraciones.

En caso de que un editor no dé su consentimiento a que se comparta información relativa a la remuneración recibida, a que se refiere el párrafo
primero, letra b), el guardián de acceso proporcionará gratuitamente a cada anunciante información relativa a la remuneración media diaria recibida
por dicho editor, incluidas todas las deducciones y recargos, por los anuncios pertinentes.

10. El guardián de acceso proporcionará a cada editor al que preste servicios de publicidad en línea, o a terceros autorizados por los editores, a petición
del editor, información diaria y gratuita sobre cada anuncio que aparezca en el inventario del editor, en relación con:
a) la remuneración recibida y las comisiones pagadas por ese editor, incluidas todas las deducciones y recargos, por cada uno de los servicios de
publicidad en línea pertinentes prestados por el guardián de acceso;
b) el precio pagado por el anunciante con su consentimiento, incluidas todas las deducciones y recargos, y
c) la métrica a partir de la que se calcula cada uno de los precios y remuneraciones.

En caso de que un anunciante no dé su consentimiento a que se comparta información, el guardián de acceso proporcionará gratuitamente a cada
editor información relativa al precio medio diario pagado por dicho anunciante, incluidas todas las deducciones y recargos, por los anuncios
pertinentes.

Arts. 5.9 y 10: transparencia al nivel de la transacción



Los artículos 5.9 y 5.10 proporcionan un acceso simétrico y gratuito a cierta información
sobre los precios pagados, remuneraciones obtenidas y métricas empleadas a ambos
lados de la transacción.
.

Cuestiones clave:
¿Cómo se implementará el consentimiento de los usuarios profesionales necesario
para la “transparencia bilateral”? 

¿Cómo se interpretará el término “medidas” o “métricas”?

Formato de transmisión eficaz. La transmisión diaria podría realizarse a través de APIs
y vincularse a identificadores únicos para las transacciones.

Arts. 5.9 y 10: transparencia al nivel de la transacción



8. El guardián de acceso proporcionará a los anunciantes y los editores, así como a terceros autorizados por los
anunciantes y los editores, a petición de estos y de forma gratuita, acceso a los instrumentos de medición del
rendimiento del guardián de acceso y a los datos necesarios para que los anunciantes y los editores puedan
realizar su propia verificación independiente del inventario de anuncios, incluidos los datos agregados y
desagregados. Esos datos se proporcionarán de tal manera que se posibilite a los anunciantes y los editores
utilizar sus propios instrumentos de verificación y medición para valorar el rendimiento de los servicios básicos de
plataforma prestados por el guardián de acceso.

Art. 6.8: transparencia sobre los instrumentos y
datos de medición del rendimiento 



El art. 6.8 ofrece acceso gratuito a anunciantes y editores a:
Las herramientas de medición de rendimiento del guardián de acceso.
Los datos necesarios (agregados y desagregados) para una verificación independiente.

“La medición del rendimiento” es un proceso que abarca dos fases:
Verificación: 
Atribución: Esta función se apoya en un uso intensivo de datos personales. 

Trade-off: protección de datos vs. acceso a datos.
El art. 6.8 solo concede el acceso a los datos (no personales) necesarios para la verificación
independiente, pero excluye el acceso a datos (personales) necesarios para la atribución.

Art. 6.8: transparencia sobre los instrumentos y
datos de medición del rendimiento 



Nuevos archivos (simétricos) que revelan la transparencia de precios y tarifas “al nivel del evento”
Para anunciantes                                                                                                   Para editores 

Acceso a datos de medición de resultados:
“Regional Data Access”: solución de datos no agregados para editores.
Disponibilidad gratuita de informes de datos no agregados en Google Ads para los anunciantes. 
Acceso a datos no agregados de “eventos” de YouTube en DV360 para anunciantes. 



Transparencia al nivel de la transacción.
Meta ha introducido un nuevo informe específico de la DMA para anunciantes y editores.

Transparencia en relación a datos e instrumentos de medición de resultados. 
Los datos se aportarán en un  formatos idóneo (APIs o distintos formatos de archivo) y las
métricas empleadas están estandarizadas (a través del MRC).

Transparencia en las subastas programáticas de publicidad en línea (art. 6.5)
El mecanismo de subasta de anuncios a ciegas de p̀ublicidad en Facebook/instagram es
transparente, equitativo y no discriminatorio. 
Las promociones de productos propios de Meta se canalizarán directamente a través de
la subasta a ciegas de Meta Ads.



Transparencia de precios
Mayor granularidad o detalle de los informes de precios para mostrar datos sobre las tarifas y
comisiones

Transparencia de los datos y herramientas de medición de resultados: introducción de una
nueva “sala limpia” donde los anunciantes pueden verificar de forma independiente el éxito y el
impacto de sus campañas en un entorno de datos basado en la nube seguro para la privacidad.

¿Transparencia en las subastas programáticas de publicidad en línea?
La subasta en tiempo real no utiliza criterios basados en la utilización de la Logística de Amazon o
en la distinción Seller/Vendor.
Los productos de la marca de Amazon NO concurren en esta subasta, sino que tienen un
mecanismo separado. 



El guardián de acceso se abstendrá de realizar lo siguiente:
a) tratar, con el fin de prestar servicios de publicidad en línea, los datos personales de los usuarios finales que utilicen
servicios de terceros que hagan uso de servicios básicos de plataforma del guardián de acceso;

b) combinar datos personales procedentes de los servicios básicos de plataforma pertinentes con datos personales
procedentes de cualesquiera servicios básicos de plataforma adicionales o de cualquier otro servicio que proporcione
el guardián de acceso o con datos personales procedentes de servicios de terceros;

c) cruzar datos personales procedentes del servicio básico de plataforma pertinente con otros servicios que
proporcione el guardián de acceso por separado, entre ellos otros servicios básicos de plataforma, y viceversa, y

d) iniciar la sesión de usuarios finales en otros servicios del guardián de acceso para combinar datos personales;

salvo que se le haya presentado al usuario final esa opción específica y este haya dado su consentimiento en el sentido
del artículo 4, punto 11, y del artículo 7 del Reglamento (UE) 2016/679.

Cuando el usuario final haya denegado o retirado el consentimiento prestado a los fines del párrafo primero, el guardián
de acceso no solicitará el consentimiento para el mismo fin más de una vez en el plazo de un año.



El artículo art. 5.2 prohíbe cuatro modalidades de procesamiento de datos personales por parte de los
guardianes de acceso salvo que medie el consentimiento explícito, libre e informado del usuario final. 

Conexión con la Decisión de la Bundeskartellamt 7 de febrero de 2019 (asunto Facebook) y la
STJUE de 4 de julio de 2023, asunto C-252/21 (Meta c. BKA).

Contenido:
El apartado a) prohíbe el procesamiento de datos personales de los usuarios finales que utilizan
servicios de terceros que a su vez hacen uso de un servicio básico de plataforma de los
guardianes de acceso con fines de  publicidad en línea. 

Los apartados mellizos b) y c) prohíben la combinación y cruzamiento de datos obtenidos a
través de distintos servicios prestados por el guardián de acceso.  

El apartado d) prohíbe iniciar la sesión de usuarios finales en otros servicios del guardián de
acceso para combinar datos personales. Esta disposición parece una submodalidad del apartado
b). 



El consentimiento “libre e informado” del usuario final
la propuesta del RMD

Dos versiones del mismo servicio básico de plataforma:
Una versión menos personalizada pero equivalente.
Una versión personalizada.

Requisitos del consentimiento (a mayores del RGPD):
Solución fácil de usar.
Evitar “patrones oscuros”. 
Informar de la existencia de un servicio menos personalizado, pero equivalente.
No solicitar el consentimiento para la misma finalidad más de una vez al año.
No prestar el consentimiento no debe ser más difícil que prestarlo. 
Igualmente, debe ser igual de fácil retirar el consentimiento que prestarlo.

Esta propuesta se alinearía con la interpretación del TJUE en la citada Sentencia de 4 de julio de
2023. No obstante, nada impide en principio a los guardianes de acceso buscar alternativas menos
onerosas. 



El modelo “pagar o consentir” de Meta: servicio con publicidad o servicio con suscripción

La BEUC ha denunciado este modelo por introducir una "tarifa de suscripción muy alta" que
significa que los consumidores "no tienen una opción real". 



Ádministración separada de las cuentas vinculadas de Facebook e Instagram a través del
Centro de Cuentas

Los usuarios de Facebook e Instagram podrán elegir entre
dos opciones presentadas de forma neutral:

Una opción personalizada que involucra la combinación de
datos. 
Una opción menos personalizada pero equivalente que
funciona sin la combinación de datos.

Antes de la elección, los usuarios son informados sobre el
impacto de dicha elección sobre su experiencia.



Nuevas pantallas de consentimiento adicional de cara al usuario final para la vinculación de servicios
de Google (arts. 5.2 b) y c). 

Banners de consentimiento independientes para cada servicio

Posibilidad de vincular
los servicios a través
de Google Account 

La solución planteada por Google también refleja los compromisos adoptados el 5
de octubre de 2023 con la BKA (Decisión de la autoridad alemana de la
competencia de 6 de octubre de 2023 (B7-70/21) 



Nuevos requisitos para que los socios publicitarios (anunciantes y editores) de Google
envíen señales afirmativas que representen estados de consentimiento de los usuarios
(art. 5.2.a).

Los editores deberán implementar una plataforma de gestión del consentimiento (CMP)
certificada por Google.

Los anunciantes utilizarán el “modo de consentimiento”, que ajusta comportamiento de
las etiquetas de Google en función del estado de consentimiento de los usuarios finales.



Nuevo “aviso de anuncios”: prestación de consentimiento para utilizar datos personales obtenidos a través de
cualquier servicio de Amazon o de terceros para mostrarles anuncios personalizados en los servicios de
Amazon. 

Amazon aclara que, si el usuario rechaza o revoca su consentimiento, es posible que su experiencia en los
servicios de Amazon sea menos relevante. 



Sobre la transparencia en las subastas programáticas de publicidad en línea.
Meta considera aplicable a las subastas programáticas de publicidad en línea el art. 6.5, lo
que se traduce en un cierto nivel de transparencia al nivel de los parámetros que influyen en
la clasificación de los anuncios en sus propiedades. 

En menor medida, Amazon ofrece un cierto compromiso de no discriminación en dichas
subastas, aunque su funcionamiento sigue siendo opaco. 

Google no considera que el art. 6.5 resulte de aplicación a los servicios de publicidad en línea.
De esta forma, no aborda la transparencia de su plataforma de intercambio (AdX).

Sobre el procesamiento de datos personales. 
El modelo “paga o consiente” de Meta podría limitar de facto la libre elección del
consumidor. 

Preocupación sobre los nuevos banners del consentimiento, que podrían responder a
patrones oscuros.



El RMD debería administrar las situaciones de conflicto de interés que resultan de la
presencia simultánea de los guardianes de acceso en distintos niveles de la cadena de valor
de la distribución de publicidad en línea. 

Algunos ejemplos..
Obligaciones de interoperabilidad. 
Decisión 21-D-11 de 07 de junio de 2021 de la Autorité de la Concurrence, caso Google Adtech. 

Deber de actuación en el mejor interés del cliente.
Véase la Competition and Transparency in Digital Advertising Act en EEUU (S.4258)

Condiciones de acceso equitativas, razonables y no discriminatorias a los exchanges de
publicidad en línea.
Véase la Competition and Transparency in Digital Advertising Act en EEUU (S.4258).



Muchas autoridades de la competencia han planteado la ineficacia de los remedios conductuales
para hacer frente al conflicto de interés derivado de la presencia de ciertos guardianes de acceso
(en particular, Google) en todas las capas de intermediación publicitaria. Ante tales limitaciones, se
plantea la posibilidad de adoptar remedios estructurales.

Caso Google AdTech de la Comisión Europea
“La opinión preliminar de la Comisión es que sólo la desinversión obligatoria por parte de Google de
parte de sus servicios solucionaría sus problemas de competencia”.

Demanda del DOJ c. Google por monopolización en la
adtech stack
El DOJ solicita “la venta de, como mínimo, la suite Google Ad Manager,
incluido el servidor de anuncios para editores de Google, DFP, y el
intercambio de anuncios de Google, AdX (...)”.

Fuente: comunicado de prensa de la Comiisón Europea 
El informe de publicidad digital de la CMA
Medidas de separación estructural u operacional para abordar el
conflicto de interés de Google.



El RMD presta especial atención a las obligaciones de transparencia, que son necesarias,
pero insuficientes. 

Han de ser complementadas con medidas de carácter conductual (e incluso, estructural)
que administren la cuestión del conflicto de interés en la cadena de valor de la publicidad
en línea. 
En particular, podrían implementarse obligaciones de interoperabilidad, deberes de actuar
en el mejor interés del cliente o condiciones de acceso equitativas y no discriminatorias a
la plataforma de intercambio. 

Existe un trade-off entre protección de datos y acceso a datos personales de las
grandes plataformas para fomentar la disputabilidad en la publicidad en línea. 

El consentimiento informado del usuario final se alza como pieza central del RMD.
No obstante, debe impedirse que los guardianes de acceso se escuden en el RGPD para
eludir la aplicación de las obligaciones del RMD, como han venido haciendo hasta ahora. 
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